
                              O R D E N A N Z A  Nº513/2009 

                  Piedras Blancas, 14 de Septiembre de 2009 

VISTO: 

 El convenio celebrado entre el Instituto Autárquico de 

Planeamiento y Vivienda de la Provincia de Entre Ríos y el 

Municipio de Piedras Blancas; y 

 

CONSIDERANDO:  

 Que, mediante dicho convenio el Municipio se 

compromete a la ejecución de la Obra Piedras Blancas 20 

Mejor Vivir por el sistema de administración municipal 

dentro del Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas. 

 Que el IAPV se compromete a financiar la ejecución de 

las obras en función de la remisión de fondos desde Nación. 

 Que, corresponde que este convenio sea ratificado por 

la Honorable Junta de Fomento de Piedras Blancas. 

 Por ello: 

  

LA JUNTA DE FOMENTO DE PIEDRAS BLANCAS EN ACUERDO DE 

VOCALES, SANACIONA CON FUERZA DE:        

                O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1°: Ratificase el convenio firmado en fecha 10 de 

Junio de 2009, entre la MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS y 

el INSTITUTO AUTARQUICO DE PLANEAMIENTO Y VIVIENDA DE LA 

PROVINCIA DE ENTRE RIOS, en relación al programa “MEJOR 

VIVIR”; de acuerdo a lo expuesto en el CONSIDERANDO.  

ARTICULO 2°: Adjúntese copia del convenio respectivo, el 

cual forma parte útil y legal de la presente Ordenanza. 

ARTICULO 3°: Comuníquese, regístrese y oportunamente 

archívese.  


